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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
BIOÉTICA Y ÉTICA MÉDICA (AEBI) 

MADRID, 3 DE OCTUBRE DE 2024, 13:00H. 

El orden del día de la Asamblea es el siguiente: 

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior y aprobación. 
2. Informe de la Presidencia. 
3. Informe del Tesorero sobre el año 2024 y aprobación cuentas de 2023 como del 
presupuesto anual del próximo año 2025. 
4. Entrega de los Premios de AEBI curso 2022/2023: Premio a la Investigación Bioética 
al mejor Trabajo Fin de Máster 
5. Ruegos y preguntas. 
 

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior y aprobación. 

El acta, disponible en el área de socios de la web de AEBI, se aprueba por unanimidad sin 
comentarios. 

2. Informe de la Presidencia. 

Luis Miguel Pastor informa de los premios a TFM, TFG y tesis doctorales, cuya primera 
convocatoria es de diciembre 2023, para el curso 2022/2023. 

En el mismo día de la asamblea se entregará el único premio que se concede, en este caso a un 
TFM, en la jornada a celebrar esta tarde. El premio consiste en placa y 300 euros. El jurado está 
reflejado en la resolución. 

Se recibieron 12 TFM, 1 tesis doctoral de carácter clínico, pero sin aspectos bioéticos y un TFG 
sin aspectos bioéticos tampoco. El premio galardonado es de un máster de derecho y versa 
sobre derechos humanos. 

Las normas están retiradas de la web pero disponibles en los archivos de AEBI. La convocatoria 
de la próxima edición aparecerá en el mismo octubre y se realizará amplia difusión en redes 
sociales y otros medios. 

Julio Tudela propone una jornada de másteres de Bioética a realizar en Valencia. Hay 11 
másteres activos en el territorio español. La jornada está planteada como tormenta de ideas. En 
esta jornada se podría difundir el premio al mejor TFM e introducir la marca AEBI. 

Se recuerda que hay un acuerdo con la Universidad Católica de Valencia para que los mejores 
TFM sean evaluados para su publicación en Cuadernos de Bioética y que entren en el mismo 
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circuito establecido para su publicación. La publicación tiene un coste igual al del resto de 
autores. 

El próximo congreso de AEBI, el realizado en 2025, estará organizado por AGABI (Asociación 
Gallega de Bioética), tendrá la sede en Vigo y el presidente será Ángel Guerra. 

Jornada AEBI anual. La promotora de esta actividad fue Elena Gándara en fecha anterior al 
congreso de Medina del Campo. Los temas desde entonces han sido muy variados. En esta 
ocasión es el Hospital Laguna el que acoge, con una jornada cuyo tema bioético es el cuidado de 
las personas mayores. 

Declaraciones. En el 2024 no ha habido mucha actividad. En un futuro cercano se publicaría una 
que puede tratar del registro de objetores de conciencia, su fundamento ético y cuestiones 
legales. El Tribunal Constitucional indica que para estar protegido el profesional tiene que estar 
registrado. 

Redes sociales: X es la plataforma utilizada. Actualmente con 1727 seguidores. 

Listas de distribución. Hay dos. Una interna con 243 integrantes. Se puede comunicar a Luis 
Miguel Pastor a vuelta de correo actividades concretas a difundir, aunque algunos correos de 
agradecimiento llegan, pero pueden verse como rechazados para no saturar el correo. Hay 
también una lista de novedades con interesados en temas bioéticos, no necesariamente socios 
de AEBI.  

Se muestra la evolución de asociados 2016-2024.Había socios de pleno derecho y asociados 
autonómicos denominados AEBI+. En este momento, Valencia y Madrid no están aportando 
económicamente y dejan de ser socios. Tradicionalmente eran socios con derecho a revista en 
papel. La asociación de Madrid se está reflotando con Yolanda Zuriarrainy la de Valencia se cerró 
totalmente y se está iniciando de nuevo liderada por Emilio García. 

Cuadernos de Bioética en formato papel se está financiando con la cuota estándar de los socios. 
Se ha reducido sustancialmente el número de ejemplares a 114 de socios. Hay también cuotas 
de 30 euros de socio que no incluyen la revista en papel. Hay un acuerdo redactado para Valencia 
y Madrid. Hay una propuesta para rescatar a los socios de las asociaciones de Madrid y Valencia 
una vez que están activándose. La propuesta sería una cuota de 10-15 euros y participar como 
socios autonómicos de AEBI. Otra posible opción sería reiniciar como socios antes de la 
realización del pago de cuotas con los ya incluidos previamente y un compromiso por parte de 
ambas asociaciones y dar un margen de 3-6 meses de para tomar una decisión en firme. Galicia 
también está invitada a incluir a sus socios como socios autonómicos de AEBI. 

Emilio García informa que la asociación de Valencia ya tiene todo resuelto, se han realizado 
gestiones nuevas y se rescatara a los antiguos socios. 

Existen todavía suscriptores en papel de la revista de cuadernos que aportan algunos ingresos. 
Se sigue facturando a AEBI por parte de la imprenta el coste de la 
impresión+encuadernación+envío, no en la empresa Iniciativas Bioéticas tal como se acordó en 
su momento. 

Actividad web 2024. Se pasó de “http” a “https” y tenemos 3 meses de muy poco acceso. Ya se 
ha configurado adecuadamente. Hay errores para evitar ataques, etc. es un número importante. 
Carmen de la Fuente indica que conoce a un especialista en ciberseguridad que podría ayudar 
con este tema. 
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Respecto a la revista de Cuadernos de Bioética ésta se encuentra en JCR. Está subiendo su H-
index. Se encuentra en el área de ética 71/77 con 3 artículos de los más citados. Solo hay 2 
revistas en castellano. En Dialnet, que es una base de datos de humanidades en español, está 
bien situada. En la web de Cuadernos de Bioética hay una página que indica donde está incluida 
en repositorios y los índices que existen sobre ella. 

La sección de videos está actualmente en pausa. Luis Miguel Pastor ha contactado con una 
empresa de Madrid que puede generar los cursos que tu envíes. El material sería de AEBI, su 
negocio es producir el material. Permite la colaboración con sociedades y podría hacerse un 
convenio para hacer el curso, nosotros pondríamos la parte bioética. 

Congreso AEBI 2025. Ángel Guerra, aporta un documento con los avances en el congreso, se 
adjunta como anexo. Las fechas previstas son 25 y 26 de septiembre de 2025. Es internacional 
porque hay ponentes de otros países. La sede es la fundación Abanca de Vigo. Ya está aprobada 
por los responsables de la misma. El tema sería el de Bioética y tecnologías emergentes en el 
ámbito de la salud. El congreso admite otros temas relacionados con la Bioética. Las 
comunicaciones orales estarán en la sala plenaria, no habrá salas paralelas. Los pósteres se 
ubicarán en la zona del coffe break. Hay previstos 120-130 asistentes. La agencia de congresos 
que ayudará con la organización es Mundinova. Los patrocinadores iniciales: Xunta, Islas Cies y 
Ayuntamiento. Elena Postigo impartirá la conferencia inaugural. Se mantienen los premios a 
mejor comunicación oral y póster. Ángel Guerra solicita las bases de datos de asistentes de 
congresos anteriores para la difusión del mismo. Y también solicita feedback del congreso de 
estudiantes realizado en anteriores ocasiones. 

3. Informe del Tesorero sobre el año 2024 y aprobación cuentas de 2023 como del presupuesto 
anual del próximo año 2025. 

Cuentas 2023: Inicialmente hay un superávit en 2023. Sin embargo, la publicación del número 
del congreso en Cuadernos de Bioética y gastos de viaje relacionados con el congreso los ha 
tenido que asumir AEBI. Con respecto al número especial del congreso con ponencias y 
comunicaciones, para el de 2025 no sería necesario publicar en papel, se puede optar por un 
pen drive y un código QR. El presupuesto de 2024 incluía las aportaciones de Valencia y Madrid, 
se vuelve a presupuestar, antes de su aprobación definitiva. 

4. Entrega de los Premios de AEBI curso 2022/2023: Premio a la Investigación Bioética al mejor 
Trabajo Fin de Máster. 

El premio se entrega antes de la jornada anual de AEBI 2024 “Cuestiones Bioéticas relacionadas 
con las personas mayores” celebrada el mismo día en horario de tarde. 

 
5. Ruegos y preguntas. 

Sin más cuestiones que tratar y agradeciendo a los asistentes su presencia, se da por finalizada 
la sesión a las 14:10h. 

Madrid, 3 de octubre de 2024. 

 

 

Fdo: Luis Miguel Pastor García, presidente.   Fdo: Ana Aranda García, Secretaria.  
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